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El invento se refiere a un dispositivo para fi- ; 
jar un apero, en especial un apero de labranza, a un trac­
tor, dispositivo que comprende al menos dos órganos de sus­
pensión situados a la misma altura, y un tercer órgano de 
suspensión situado a altura distinta, presentando los dos : 
órganos de suspensión citados en primer lugar una separa­
ción recíproca transversalmente con respecto a la dirección 
de la marcha del tractor.

la finalidad del invento estriba en mejorar di­
cho dispositivo y, de acuerdo con el invento, los dos ór­
ganos de suspensión situados a la misma altura están fija­
dos al marco del apero mediante órganos de acoplamiento 
móviles, que permiten oscilaciones del marco del apere con. 
relación a dichos dos órganos de suspensión. Dicho disposi­
tivo es apropiado especialmente para colgar un apero cuyo 
átil o útiles llevan a cabo un movimiento oscilante en 
sentido lateral o en torno de un eje vertical, tal como los 
travesanos de un rastrillo vibrador o el mecanismo distri­
buidor de una máquina sembradora o esparcidora. El peligro, 
de rotura del apero y del dispositivo de suspensión es sus­
tancialmente menor al colgar el apero por medio de elemen-.

t

tos de acoplamiento móviles. Los órganos de acoplamiento 
móviles comprenden preferentemente medios elásticos para 
absorber los golpea producidos en las oscilaciones del apero.

En el caso de que cada uno de estos medios de 
acoplamiento está formado por un órgano que pueda oscilar, 
tanto con relación al marco del apero, como también con 
respecto al correspondiente órgano de suspensión, puede el: 
apero acoplarse fácilmente al tractor.

El dispositivo conforme al invento puede simpli-
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ficarse todavía mas, si los medios de acoplamiento están 
constituidos por una barra transversal, a la que atacan 
los órganos de suspensión situados a la misma altura, ba­
ria que puede oscilar en torno de un eje vertical.

El invento será explicado con más detalle a base 
del diou.jo, tomando como ejemplo de realización un dispo­
sitivo para fijar un rastrillo vibrador a un tractor.' ''

En el dibujo es la fig. 1 una vista posterior 
de un rastrillo dotado de un dispositivo de suspensión con­
forme al invento, y la fig. 2 es una vista desde arriba 
sobre dicho rastrillo, en el que se han cortado ciertas 
partes.

La fig. 3 es una sección transversal según la, 
línea III-III en la fig. 1.

La fig. 4 es una vista desde arriba sobre la 
parte delantera del marco del rastrillo, con medios de 
acoplamiento formados por una barra transversal, y la figj 
5 es una sección transversal según la línea V-V en la fig.
4.

El marco del rastrillo comprende una viga trans- 
versal 1, una viga transversal 2, dos largueros 3» un man­
guito horizontal de soporte 4, dos puntales inclinados 5 
que unen el manguito de soporte 4 con los largueros 3, y 
dos placas de soporte 6 que se extienden en sentido incli- 
. ncido hacia arriba a partir de los largueros 3 y provista 
;cada una de ellas de una oreja 7.

En los extremos de las vigas transversales 1 es­
tán previstas orejas 8 para la fijación oscilante de palan­
cas 9. Los extremos 10 de las palancas 9 están unidos ar­
ticuladamente con los travesanos 11 del rastrillo, que
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¡presentan dientes 12. los travesanos 11 del rastrillo es- 
¡bán, por consiguiente, fijados en el marco en forma que pue— 
[den moverse lateralmente en vaivén. j
j El accionamiento de los travesanos 11 del rastri-

5 ¡lio, movidos en vaivén, tiene lugar desde el tractor, porl
medio de un árbol de acoplamiento 13 que está unido con
jel árbol 15 a través de un acoplamiento de cardán 14. El
.árbol de impulsión 15 está soportado en el manguito 4 y
¡termina en forma de brida 16, en la que está fijado un vo—

10 liante de impulsión 17. La brida 16 tiene dos orejas 18, y
.enestas orejas está fijado un manguito 19 que gira en torno i _ ^.de un perno 20 que se extiende a través de las orejas. En
¡el manguito 19 está soportado de manera giratoria el extre­
mo libre del vástago 21 de una horquilla 26, y esta horqui- 

15 lia ataca, a través de cojinetes de bolas 23, a dos brazos 
[transversales 24 coaxiales de una manivela 25. Al girar el 
járbol de impulsión 15, la manivela 25 realiza un movimien-, 
jto oscilante. La manivela 25 tiene en su extremo inferior ‘ 
[dos brazos 26, que están desplazados en 9O2 con relación 

20 ja los brazos transversales 24. En los extremos de los bra-: 
jzos 26 de la manivela están formados cojinetes de soporte ;I
.27 para los gorrones verticales 28, que están dispuestos ;
en el lado superior de los travesanos 11 del rastrillo. i
|i El rastrillo se fija a un tractor, que no ha sido

25 representado, por medio de dos brazos elevadores 29 que, : 
¡por sus extremos delanteros, están articulados en forma : 
Imiversal al tractor, pudiendo por medio de mi dispositivo: 
elevador ser puestos y retenidos bajo el ángulo vertical
jdeseado, a efectos de poder ajustar la posición de altura ; 

30 del apero con respecto al tractor. Asimismo se ha previsto,
i

iI

23.10.69 -4-

j1



en calidad de tercer órgano de suspensión, una barra de 
vórtice 30 que, por su extremo delantero, dstá unida asi­
mismo en forma articulada de manera universal al tractor.

; 31 extremo posterior de la barra 30 está fijado, median^- 
5 te una articulación esférica 31» a un perno 32 que se

extiende a través de las orejes 7* Los extremos posterio­
res de los brazos elevadores 29 están unidos articulada­
mente, a través de sendas articulaciones esféricas 33, a 
un erno 34 que, a su vez, está unido fijamente con el 

10 estreiiio superior de un órgano 35 que está soportado óe
i,¿anera oscilante sobre un perno 37 que se extiende a tra­
vés de las orejas 36 de la viga 2. El brazo inferior 38 dp 
cada uno de los órganos 35 lleva en su extremo libre una 
almohadilla de caucho 39» Cuando un brazo elevador 29 ejer- 

15 ce una fuerza de tracción en la dirección de la flecha o 
sobre el órgano 35, entonces el lado superior de la almo­
hadilla 39 hace presión contra el lado inferior de la vi­
ga transversal 2. Durante el movimiento lateral de vaivén 
de los travesanos 11 del rastrillo, es ejercido sobre el 

20 ' marco del rastrillo un momento oscilante M en torno del
eje de la manivela 25. Los golpes que con ello se produce 1, 
son absorbidos entonces elásticamente de la manera si­
guiente .

El marco del rastrillo puede moverse, con rela- 
25 ción al tractor, en vaivén en la dirección de las flechas. 

P. Al suspenderse el marco del rastrillo mediante el dis 
positivo de suspensión hasta ahora conocido, no es posi­
ble un movimiento oscilante relativo del marco frente al 
tractor, en la dirección de las flechas N, pero los ágano 

30 35, con sus almohadillas de caucho 39, -ermiten dn cambio
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en la disposición conforme al invento un pequeño movüento
[oscilante en la dirección de las flechas ¡J. Con ello seI
jconsigue ima suspensión elástica, con Menor desgaste del ;
¡apero y menor peligro de rotura de cualouier pieza del 

K ! ■5 [apero.
¡ En la disposición conforme a las fig. 4 y 5, los
¡pernos 34 de las articulaciones esféricas 33 están soporta- 
idos en orejas 36, que están fijadas en una barra transver­
sal 40 que, a través de una espiga de articulación 41,

10 jestá unida con la viga tranversal 2 del marco. La barra 
¡transversal 40 tiene en su lado posterior dos espigas 42, 
¡que penetran de manera desplazable en los largueros huecos 
¡3 del marco, estando dispuesto sobre cada espiga 42, entre 
¡la barra transversal 40 y la viga 3, un muelle compresor 

15 ¡43» l’al como se desprende de la fig. 5 del dibujo, el eje
¡de la espiga de articulación 41 de la barra transversal 40'
í¡pasa por el centro de giro del acoplamiento de cardan 14, 
¡entre el árbol de acoplamiento 13 y el árbol de impulsión 
!15.
3

20 j Resulta evidente que en la realización descrita
jde la unión entre el tractor y el rastrillo, el marco del
jrastrillo no sólamente puede llevar a oabo movimientos enj!el sentido transversal, sino también en sentido longitu­
dinal dentro de un plano horizontal, con respecto al trac- 

25 1tor. Estos movimientos son relativamente pequeños, de mo-
| do que eventualmente se pueden suprimir los topes formados
*

i por los muelles 43 para la barra 40, o bien sustituirse
¡ también por topes fijos.¡
¡ La barra transversal 40 puede ser provista tam-

30 jbién de órganos de acoplamiento adicionales para fijar un-
i
$I
iI
s¡
(I í
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ogcundo apero de labranza, tal como una esparcidora de 
abono o una máquina sembi’adora. la fijación de este apero 
adicional en la barra transversal 40, y no en el marco 
del rastrillo, tiene la ventaja de que los movimientos”"

5 oscilantes de dicho marco no son transmitidos al qpere adi­
cional.

REIVINDICACIONES

los puntos de invención propia y nueva, pera no 
establecida, practicada ni divulgada en España, que se 

10 presenta para que sean objeto de esta Patente de Introduc­
ción por DIEZ años, son los siguientes:

1. - Un dispositivo para fijar un apero, en espe­
cial un apero de labranza, a un tractor, dispositivo que 
comprende al menos dos órganos de suspensión situados a

15 la misma altura, y un tercer órgano de suspensión situado 
a altura distinta, presentando los dos órganos de suspen­
sión citados en primer lugar una separación recíproca 
transversalmente con respecto a la dirección de la marcha 
del tractor, caracterizado porque los dos órganos de sus -• 

20 pensión situados a la misma altura están fijados al mar­
co del apero a través de medios de acoplamiento móviles,

¡ que permiten oscilaciones del marco del apero con relación 
a estos dos órganos de suspensión.

2. - Un dispositivo de acuerdo con la reivindica- 
-5 ción 1, caracterizado porque los órganos de acoplamiento

móviles comprenden medios elásticos.
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3«— Un dispositivo de acuerdo con lasreivindica- 
ciones 1 á 2, caracterizado porque los árganos de acopla- j 
miento están formados por sendos árganos que son oscila- ' 
blesj tanto frente al marco del apero, como taubián frente 
al correspondiente árgano de suspensián.

i

| 4»— Un dispositivo de acuerdo con las reivindica-
jciones 1 á 2, caracterizado porque los medios de acoplamien—
jto consisten en una barra transversal, a la que atacar los
járganos de suspensián situados a la misma altura, puüiendo
jdiclia barra, oscilar en el marc^ en torno de un e;je vertical.
i 5.- Un dispositivo de acuerdo con la reivindica-
jcián 4, estando el árbol de acoplamiento entre el tractor
jy el apero unido mediante un acoplamiento de cardan con el
[árbol de accionamiento del apero, caracterizado porque el 1
ieje de la articuladán de la barra transversal on el i.arco 
¡del apero pasa por el centro de giro de acoplamiento de 
;cardán, o aproximadamente por dicho centro.
! 6.- Un dispositivo de acuerdo con las reivindica-í
jciones 4 á 5, caracterizado porque la barra transversal es-
itá conducida por sus extremos, o en las proximidades de los|
¡mismos, en el plano horizontal del marco del apero. ;
| 7.- Un dispositivo de acuerdo con una cualquiera!
t ;

jde las reivindicaciones 4-6, caracterizado porque están ;! :jprevistos topes que limitan los movimientos de la barra ¡
¡transversal en el plano horizontal, con respecto al marco.:f :
I 8.- Un dispositivo de acuerdo con la reivindica-
i :

ícián 7, caracterizado porque los topes son elásticos.¡
I S.- Un dispositivo de acuerdo con una cualquiera:
;de las reivindicaciones 4-6, caracterizado porque, entro la 
[barra transversal y el marco, están dispuestos uno o varios
t

¡elementos elásticos. ’
I
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10. - ün dispositivo de acuerdo con una cualquie
ra do las reivindicaciones 4-9» caracterizado porque la 
barra transversal está provista de órganos de acoplamiento 
para fijar un se. undo apero de labranza. - * -

11. - Un dispositivo de acuerdo con la reivindi­
cación 10, caracterizado porque, en los órganos de acopla­
miento adicionales de la barra transversal, está fijada 
una esparcidora de abonos o una máquina sembradora.

12. - UN DISPOSITIVO PARA. PIJAR UN APARO, Eli■ ES
PARCIAL UN APv.EO DE LABRANZA, A UN TRACl’OR. :

Tal y como se ha descrito en la tiernoria que - 
antecede, representado en el dibujo que se acompaña y  

para los fines que se han especificado.
Esta memoria consta de nueve hojas escritas a 

máquina por una sola cara.

Madrid, . 2 5 0 2 1 1 3 8 3
p.a.

Albertj
Por Podi

uru
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